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Señor 
JUEZ MUNICIPAL DE CALI 
En la secretaría de su despacho 
 

 
Asunto:        ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA POR DEFENSA DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA ADMINISTRACION Y ACCESO A LA 
JUSTICIA Y MINIMO VITAL . 
 
ACCIONANTE: YESICA LILIANA CAMACHO MANCILLA  
 
CONTRA: JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI            

 

 
YESICA LILIANA CAMACHO MANCILLA , mayor de edad e identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.130.664.624  de Cali  , residente en la Calle 62 # 2 an 
– 15 apto 502  barrio Los Alamos notificaciones al correo electrónico 
xicas23@hotmail.com  de la ciudad de Cali, en calidad de ACCIONANTE, en 
ejercicio de la ACCION DE TUTELA consagrado en el artículo 86 de la Constitución 
Política Nacional y reglamento por el Decreto 2591 de 1991, por medio del presente 
escrito solicito la protección constitucional al derecho fundamental A LA 
ADMINISTRACION Y ACCESO A LA JUSTICIA Y EL MINIMO VITAL , al igual los 
derechos  vulnerados por el  JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI           entidad que tiene domicilio principal en la ciudad de Cali, 
ubicada en el Edificio Entreceibas en la calle 8 , tal como lo narrare en los siguientes: 
 

H E C H O S 
 
PRIMERO: Soy la parte demandada dentro del proceso  
76001400301020170005000 y de acuerdo al Auto interlocutorio No. 0439 del 8 de 
mayo de 2017 emitido con el Juez 10 civil municipal de Cali , en el cual se decreto 
embargo de la quinta parte del salario mínimo legal vigente que cause como 
EMPLEADA ACTIVA DE LA FISCALIA GENERAL DE NACION. 
 
SEGUNDO: Mediante oficio DDF-06-12-5-0297 del 5 de junio de 2017 el Tesorero 
Pagador de la Subdirección de Apoyo a la gestión de la fiscalía General de la Nación 
sede Cali, dio respuesta al requerimiento oficio No. 1290m del 8 de mayo de 2017, 
informando lo siguiente: que en respuesta al oficio No. 0439 se procedía a embargar 
la quinta parte de mi sueldo, el cual se hizo efectivo el primer descuento a partir de 
junio de 2017. 
 
TERCERO: Mencionando lo anterior desde el mes de Junio del 2017 hasta  la fecha 
ya se ha cancelado la totalidad del saldo a cancelar , saldo que nos indica el 
Mandamiento de pago. 
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CUARTO: los últimos títulos que se solicitaron para conversión en octubre de a 
2020 a través de derecho de petición.  
   
 
QUINTO: en abril del 2022 se radica a través de mi apoderada la Abogada Sol Ángel 
del Valle Ramírez Mejía se envía por correo electrónico memorial ante el JUZGADO 

SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI,         
Adjuntando conversión de títulos adquiridos a través del juzgado 10 CIVIL Municipal 
y solicitando lo siguiente:  
 

- Que se me otorgué personería jurídica a la Abogada Sol Ángel Del Valle 

Ramírez Mejía  

2- Que se realice la conversión de títulos que existan a nombre de la demandante 

desde el 29 de octubre del 2020 hasta la fecha.  

3- Que sean revisados todos los títulos teniendo en cuenta los últimos títulos 

que se solicitó conversión ya que el juzgado de origen el 10° Civil Municipal 

los envió a su despacho el 10 de noviembre del 2020.  

4- Que se dé por terminado el proceso ejecito en contra de mi poderdante ya 

que según los títulos ya se canceló la totalidad de la deuda que aduce el 

mandamiento de pago. 

 5- Que a mi poderdante le realicen la devolución de los titulo sobrantes en caso 

tal que llegasen a existir. 
 
 SEXTO: 4 meses después el Juzgado no me ha dado respuesta alguna , situación 
que me afecta grandemente ya que la deuda fue cancelada en su totalidad y por 
negligencia y demora en el Juzgado me siguen descontando de mi sueldo , 
afectando así mi mínimo vital y violando el derecho al acceso a la justicia. 
  

P E T I C I Ó N 
 

 
Primero. Que le den tramite a mi proceso solicitando ante el banco agrario la 
conversión de títulos faltantes, devolución de títulos sobrantes a mi nombre y  , 
terminación de mi proceso . 
 
 
 

OPORTUNIDAD 
 
Es procedente manifestar que en cuanto a los requisitos de la procedencias para la 
solicitud de ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y MINIMO VITAL  , a 
traves de la ACCION DE TUTELA, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia 
T – 799  / 11 y T 678 / 17 
De acuerdo con el articulo 229 y 334  de la Carta Magna  de 1991. 
 



PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA Y NO RECLAMACION POR 
VIA ORDINARIA. 

 
Seguramente Señor Juez de Tutela, la entidad en tutela manifestara que al ser uma 
prestacion econômica y sobre um proceso que ya está em curso  lo que se reclama, 
dirá que la via constitucional no es la correcta sino la via ordinária. Sobre el 
particular, la Honorable Corte Constitucional há proferido mas de um centenar de 
sentencias de tutela en las cuales há dejado claro que el reclamo a A LA 
ADMINISTRACION Y ACCESO A LA JUSTICIA Y MINIMO VITAL . 
 se puede hacer por via de tutela. 
 

FUDAMENTOS DE DERECHO  
 
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA: ARTICULO 2 : son fines esenciales 

del Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos consagrados en la 
constitución…” 

 
   La TUTELA es una acción Constitucional de naturaleza jurídica, cuyos objetos 

son las protección de los DERECHOS FUNDAMENTALES de las personas y su 
finalidad es la protección inmediata de los mismos, ante comportamientos positivos 
o negativos de funcionarios públicos o e particulares tendientes a vulnerados. 

 
   El articulo 86 de la Carta magna, claramente dispone que se trata de un 
mecanismo de carácter subsidiario. Y que en el presente caso es de aplicación 
inmediata, dada la vulneración al Derecho fundamental otorgada por la ley, de LA  
ADMINISTRACION Y ACCESO A LA JUSTICIA Y MINIMO VITAL . 
 
  
La sentencia T- 543 de 2006, LA Corte reitero que “la licencia por maternidad, 

tiene como propósito reconocer y pagar a favor de la madre, un descanso 
que le permita  recuperarse físicamente y cuidar de su hijo, para lo cual 
resulta indispensable , contar con los medios económicos que le permitan 
velar por su subsistencia y la de su menor hijo, en la época próxima y 
posterior al parto, con las mismas condiciones que si se encontrara 
laborando.” 

 

La sentencia T 799/11 , La corte reitero “el derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia se encuentra consagrado en el artículo 229 de la 

norma superior en los siguientes términos: Se garantiza el derecho de toda 

persona para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué 

casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. Este derecho ha sido 

entendido como la posibilidad reconocida a todas las personas de poder 

acudir, en condiciones de igualdad, ante las instancias que ejerzan funciones 

de naturaleza jurisdiccional que tengan la potestad de incidir de una y otra 



manera, en la determinación de los derechos que el ordenamiento jurídico les 

reconoce, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 

protección o restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con 

estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 

observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en la 

Constitución y la ley. Por medio de su ejercicio se pretende garantizar la 

prestación jurisdiccional a todos los individuos, a través del uso de los 

mecanismos de defensa previstos en el ordenamiento jurídico. De esta forma, 

el derecho de acceso a la administración de justicia constituye un presupuesto 

indispensable para la materialización de los demás derechos fundamentales, 

ya que, como ha señalado esta Corporación “no es posible el cumplimiento 

de las garantías sustanciales y de las formas procesales establecidas por el 

Legislador sin que se garantice adecuadamente dicho acceso”. Por 

consiguiente, el derecho de acceso a la administración de justicia se erige 

como uno de los pilares que sostiene el modelo de Estado Social y 

Democrático de Derecho, toda vez que abre las puertas para que los 

individuos ventilen sus controversias ante las autoridades judiciales y de esta 

forma se protejan y hagan efectivos sus derechos”. 
 
   Se da de aplicación al articulo 228C.N., “La administración de justicia es 

función pública… y en ella prevalecerá el derecho sustancial”  
 
   Artículo 229. C.N., “Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a 

la administración de justicia”  
 

Articulo 334. CN., “ El derecho fundamental al mínimo vital, cuando 
se refiere a las condiciones materiales básicas e indispensables 
para asegurar una supervivencia digna y autónoma, constituye un 
límite al poder impositivo del Estado y un mandato que orienta la 
intervención del Estado en la economía” 

 
COMPETENCIA 

 
Conforme lo señala el articulo 36 del Decreto 2951 de 1991, corresponde a usted 

señor JUEZ, la competencia, por la naturaleza del asunto y por tener jurisdicción 
en el territorio de la ocurrencia de los hechos que ha vulnerado a mi representada 
y que han motivado la presente acción;  

 
J U R A M E N T O 

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestar que no he iniciado acción por 
lo hechos que  en la presente tutela se describen. 

 
 



A N E X O S 
 
Para que sean tenidos como pruebas acompaño los siguientes documentos: 
 
 

1. Mandamiento de pago  
2. Oficios y autos expedidos por los juzgados  
3. Memorial solicitando terminación y conversión de títulos  
4. Solicitudes anteriores . 

 
 

 
P R U E B A S 

Sírvase señor Juez, tener como pruebas los documentos que arriban quedaron 
relacionados y que se anexan a esta solicitud. 

 
 
 

C O M P E T E N C I A 
 
Por ser Cali el lugar donde ocurrió la violación que motiva la presentación de esta 
solicitud y por estar ella dirigida contra un particular, es usted, señor Juez  Municipal 
de Cali, el competente para conocer en primera instancia de esta acción de tutela. 
 

NOTIFICACIONES  
 

 
ACCIONANTE: YESICA LILIANA CAMACHO MANCILLA, residente en la Calle 62 
# 2 an – 15 apto 502  barrio Los Alamos notificaciones al correo electrónico 
xicas23@hotmail.com    cel : 3123847938 
 
ACCIONADO: JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI           entidad que tiene domicilio principal en la ciudad de Cali, 
ubicada en el Edificio Entre ceibas en la calle 8 

 
 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
YESICA LILIANA CAMACHO MANCILLA  
CC. 1.130.664.624  de Cali 
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SANTIAGO DE CALI, ABRIL DE 2022 

Sres.: JUZGADO 2° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI  

ORIGEN: JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL  

 

Ref.: Ejecutivo Singular  

Demandante: JUANA YOLANDA VICTERI  

Demandado: YESICA LILIANA CAMACHO  

Radicación: 2017- 00050 00 

 

Yo SOL ANGEL DEL VALLE RAMIREZ MEJIA identificada con la cedula de ciudadanía 

1.127.575.688 de Cali, con tarjeta profesional N° 357.500 suscrita al CS de la J,  mayor de edad, 

domiciliada en  Cali, correo electrónico dlvalle0991@gmail.com, actuado como apoderada  bajo   

poder amplio y suficiente otorgado por la señora  YESICA LILIANA CAMACHO MANCILLA 

identificada con cedula de ciudadanía 1.130.664.624de Cali. 

 Solicito muy respetuosamente ante su despacho los  siguientes puntos: 

1-  Que se me otorgué personería jurídica. 

2- Que se realice la conversión de títulos que existan a nombre de la demandante  desde el 

29 de Octubre del 2020 hasta la fecha. 

3- Que sean revisados todos  los títulos  teniendo en cuenta los últimos títulos  que se solicitó 

conversión  ya que el juzgado de origen el 10° Civil Municipal los envió a su despacho el 

10 de noviembre del 2020.  

4- Que se dé por terminado el proceso ejecito en contra de mi poderdante ya que según los 

títulos ya se canceló la totalidad de la deuda que aduce el mandamiento de pago. 

5- Que a mi poderdante le realicen la devolución de los titulo sobrantes en  caso tal que 

llegasen  a existir.  

Se adjuntan los siguientes documentos:  

 Poder  

 Copia de la Tarjeta Profesional.  

 Copia de la Cedula de Ciudadanía. 

 Documentos expedidos por el Juzgado 10° Civil Municipal de Cali. 

 

Atentamente;  

 

 

 

Sol Ángel del Valle Ramírez Mejía  

CC. 1.127.575.688 de Cali  

TP: 357.500 de  

 


